
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez la diligencia de 

aprehensión y entrega del vehículo con placas EPO711- de la referencia, informando lo 

siguiente: 

 

- Por auto del día 21 de septiembre de 2021 fue inadmitida esta diligencia, concediendo a la 

parte actora el término de cinco días para subsanarla, término que venció el pasado 29 de 

septiembre de 2021 a las 5:00 de la tarde. 

 

Se deja constancia en el sentido que se efectuó la revisión tanto en el aplicativo dispuesto por el 

Centro de Servicios Judiciales para la recepción de memoriales1, como del correo electrónico 

del despacho, y no se encontró memoriales de la parte demandante para subsanar los yerros 

anunciados por el Despacho. 

 

Manizales,  octubre 1 / 2021. 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00567 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

En consideración a la constancia secretarial que antecede, y ante la falta de 

subsanación del presente trámite en el tiempo previsto para ello de cara a la providencia 

inadmisoria adiada el 21 de septiembre de 2021 en la diligencia de aprehensión y entrega 

del vehículo con placas EPO711, que promueve RCI Colombia SA. Compañía de 

Financiamiento. frente al señor Jiawei Liang, se rechaza la misma conforme a las 

previsiones del artículo 90 del CGP.  

 

No se ordena ninguna clase de desglose toda vez que la demanda se presentó 

de forma digital. 

 

Ejecutoriado este auto, archívense las presentes diligencias, previa anotación en 

los registros del despacho. 

 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

1 

http://190.217.24.24/centro_servicios2/index.php?controller=sidoju&action=FiltroListarTablaEntrantes&dato

_0=1&dato_1=2020-10-16&dato_2=2020-11-

06&datox1=22&datox2=%20&datox3=%20&datox4=&datox5=&datox6=&datox7=&datox9=&datox10=  

http://190.217.24.24/centro_servicios2/index.php?controller=sidoju&action=FiltroListarTablaEntrantes&dato_0=1&dato_1=2020-10-16&dato_2=2020-11-06&datox1=22&datox2=%20&datox3=%20&datox4=&datox5=&datox6=&datox7=&datox9=&datox10
http://190.217.24.24/centro_servicios2/index.php?controller=sidoju&action=FiltroListarTablaEntrantes&dato_0=1&dato_1=2020-10-16&dato_2=2020-11-06&datox1=22&datox2=%20&datox3=%20&datox4=&datox5=&datox6=&datox7=&datox9=&datox10
http://190.217.24.24/centro_servicios2/index.php?controller=sidoju&action=FiltroListarTablaEntrantes&dato_0=1&dato_1=2020-10-16&dato_2=2020-11-06&datox1=22&datox2=%20&datox3=%20&datox4=&datox5=&datox6=&datox7=&datox9=&datox10
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